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S« suscribe ¿ 6 r?. cada 
Bi«s llevado à la casa de 
los suscriiores en el des
pacho y redacción sitos en 
Is cade de ios Remedios, 
número iO cuarto prin
cipal. PERtOnlCO POLITICO POPULAR DEL MEDIO DLL

EN LAS PROVINCIAS.

S« admiten snsrricion»» 
á 8 rs., tranc'» <le porte, 
en todas las adramistracio- 
rtPs de rorr’os y priori|ia 
le» librerías, y en la» co, 
'nisionea du la Agencia 1-i- 
(eraria.
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PARTE J| conceden nuestras leyes, las cuales serán cons
tantemente rni norma y única guia. ¡Dichoso

si la consigo, sin necesidad de apelar al es-El m.ariscal de campo don Lui.» Lardízaba!, y» '« consigo, sin necesidad de apelar al es- 
gobernador capitán general de la» Islas Filipi- j carraiento con la aplicación de las penas prea- 

...... 1 A.. I. .. 7 .1«. .......... .'lili..... .1.. ...o..!.. .1.. ! s iransgresores, porque en esa.s, con fecha 7 de enero último da parle de Par» ««i.» transgresores, porque en e.»a
—;i-_ . 1- r.i 1- ». I. ... i_ ) , <• parte .seré también inexorable! Tale.» son, pa-su arribo á la bahía de Manila en la noche

j; cincos habilanles de este suelo, mis senlimien-del 26 de diciembre anterior á bordo de la 
fragata española JVurva P^icio/ ia: de haber to
mado pose.sion en los dia.» 2S y 29 «le la pre
sidencia del Real .acuerdo y del mando políti
co y militar de dichas Islas, y dirigido á sus . , ...
habitante.» la alocuviou que á « otiliunaciou .se ¡i tuertes cada dia y mas indisolubles los víu-
inserla, lisonjeándose de que continuará aque- ji culos que os unen á la madre patria, vue.stra 
lia iinport.ante po.sesion en el perfecto estado íi prosperidad será cu gloria, y esta el mejor 
j. . I 1 . I 1 . ...__ ... 1 t ntaovo «le 9«iiplla rtermanci

habiendo conducido un convoy <á la invirt.3 
I.ucena, en cuyo» elevado.» monte.» .valieron lo» 
feota.» y le.» dispararon algunos tiro», que .'C- 
gun dicen, hirieron tres de nur.stros valicnlcs, 
pero de ellos pa.’aron á la eternidad Ircs, igno
rándose el número de heridos que tuvirron.

En la r.ápida incursión que el «al ct ill.» 1.a
los, cuya manifestación han provocado el es- j Cova hito el 1.® del actual en In» A’alles, se
pecfáculo de vuestro bienestar y el convenci- 

'1 miento que este me da de vuestra suave con- 
Ij dition y de vuestras «preciables virtudes. Asi

j: llevó del pueblo de Cciiic.al.Tf Irere pcr.'ona», de 
r la.» cuale.» pudieron esoparse do.» inii^erc», que 
;■ dicen piden A dicho pueblo, que ígIo coii.sl.i 
Ù de (inciienla vecinos lodo.» ptdue», tres niil

de tranquilidad en que le ha ettconlrado. apoyo de aajuella permaneciendo todos como
llíbii.intes de Filipinas: Honrado por S. M. 

ía litinv Gobernadora, á nombre de su escel- 
?a Hija jnr^tra augusta soberana dona Isa
bel 11, «Ion -I gobierno de cst.vs, en relevo del 
digno gefe que os m uidaba, porque S. M. «le
sea utilizar .sus conocimientos en la Península, 
me embarque sin dilación, como se me prevenia, 
en la fragata Nuífa i''ïctoria, que felizmente 
me condujo á esta bahía el 26 del actual. En 
el término de «ni largo y Ipcnoso vi.aje ¡cuán
ta fue mi satisfacción , cuanta mi compla
cencia al faber que me había cabido la suer
te de venir á mandar á uno de los pue
blos mas pacificos y leales de la monarquía 
española! Todos los datos, todas las noticias, 
todos los informes que he adquirido desde ese 
momento me han dado la idea mas lisonjera 
de vuestra docilidad, de vuestra ohediencia y 
vuestra adhesion, sobre todo á los legitiaioa 
derechos de nuestra inocente Reina. Premiadas 
ya estas bella.» cualidades que os distinguen, 
como he tenido el gusto de. oirlo de boca de 
i«i digno antecesor, entre los mas fieles súb
ditos de S. M. con la paz, la quieturi y felici
dad que gozáis, pondré todo mi conato en cou- 
serv.tros tan grandes y precioso.» bienes, dan
do á la existencia indivitiual , á la propiedad 
y á la industria toda la protection que les

j hasta aqui adicto.» y fieles al trono .augusto 
) de Isabel II. Mtinila 31 de diciembre de 1333.
1 Luis Lardizabal,
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Continua la benevolencia del gobierno 
Lácia los escritores independientes. Llue
ven avisos de lodo genero sobre si nos 
pre míe e » sobre si «os ahorcan , sobre si 
nos arrastran, sobre si nos descuartizan; 
en fio, es una gloria esto de ejercer el ofi
cio de periodistas. Los uno.s Hcgan para 
meter miedo; los olios se aproximan para 
curiosear, y el pobre escritor á todo íiene 
que hacer cara. No parece «.ino que el in
fierno se ha desenraiJeuádo contra la des
dichada prensa libre.

Pero h.ay hombres desalmados que ¿si

VALENCIA.
JERICA 1.® de junio. Acabada entrar el 

partidario Sabio en esta villa cou 15Ü reses, 
j '20 costales de harina y cuatro de trigo que ha 

cogido á los facciosos en el pueblo de Begis à 
I la una de la madrugada, habiendo hecho reti
rar á la partida de Carmela que trataba de 
impedírselo.

Los cabecillas Montardid y García pertaene- 
cen en Suera y Algímía.

Se han presentado cuatro facciosos, uno 
prisionero de nuestras tropas y tres del bata
llón de Montardid agregados últimamente á (a 
partida de Carmela.

Ayer fue relevada la guarnición de este 
fuerte por la valiente compañía de casadures 
de Ciudad-Real.

ALMENARA 3 de junio. Esta tarde entre 
cinco y sei.» ha pasado por esta la primer.» di
vision que h.a sallido esta mañana de Castellón, 

no erieaeutran mejor remedio qae pren
dernos á nosotros. ¿Que importa qoe la 
guerra «e vuelva tablas, con tal de que la 
liherlaíl espire? Pues ¿y qa¿ me cuentan 
vds. de Cataluiía? Por allá es una friolera 
loque sucede: degüello.», saqueos, viola- 
¡aciones en masa; nada, cuatro lanceíiHos 
que no suponen peTdidas mayores. El ha
rem de Mecr, que es un bendito y no sabe 
como defender el trono constitucional sino
dejando que los facciosos trianfeii

se'^cuidan th: rabietas del ciudadano
Alaix, CUIDO si el tal ciudadano no fuera
ciudadano ministro. Yo, v. tengo y a
tal costumhre de reir, que por lo que veo, 
c! dia que u»e fusi'en pienso rendir e! al
ma de una carcajada Y es claro; porque si 
en z de lomarlo á bruma io tomara de 
Veras, 3 estas hora.s ¡a pesadumbre hubie i 
ra conciuiJo conmigo. Bonitas andan jas ‘ 
cosas. I

Liean vds. Ja corresomniencia del ejercí- ! 
lo del centro. Allí verán como la deserí ion : 
< free Y se propaga al sonsonett del trata-j 
¿o con Cabieii I .xas núoistroJ rnlr* Utilo '

Í(
Sí

reales,que si se vende nutz’s no danAn tanto. Si 
este pedido hacen à Beniralaf ¿mil tei.A ti de 
los demas pueblos? ¿Y no habra repre’ali.'’s pa
ra esto? ¡Pobres de lo» pre.tos! En las maiiror- 
ras de Montan tendréis que estar h.asta el jui-

I cío final, antes que os puedan lesiatar por el 
‘v «line.-o.

ÍIDE^T. 6 V.-,n regrA,«a»ido los pobre» y le.» ri- 
I co» que liévó l* Cova preso» el di» 1.® del .ic- 

jj tual, e» .»u ¡;t« «irsion en los pueblo.» «Ir las va- 
1; He», «lespoe.» de exatniuadet »u» bolsillos, se- 

I gun uso y co.iturabre q««e tienen.
*1 ÍDn Ílrg-ído A 5uera tres compañí.»» dr Pa
li lilio.», 4 quienes «jan el nombre de tres hala- 
I' lIones, y aigueo fortificando el « astillo de q',a- 
¡I les, batiendo roncurrir lo«la 1.» grnie de lo* 

i pueblo.» «le la montana para el efo (o sin ma* 
1 novedad,
1 LIRIA 3 de junio. A las 11 de la maña- 
,i na de ayer se recibió en Villzmarrhante (dis- 
i tante una legua de esta), un oficio del titula- 
j do comisario de guerr.» de la fare ion de Aré- 
j ralo estarionada en Chelv.i, en el que pide, que 
j hoy se le pfc.»enten por el ayunlsmiento de «ii- 

ij thp pueblo 1.500 raciones de lo«la e.»petic y 800 
arrobas de algar uba», lo que puesto en cono- 

jj cimicuto de este señor gefe de la brigada ha 
p destacado i Viilaman hante jlguna fuerza de la 
b compañía de Truquet quedel^e j>«rnvciar cu él. 
ji Las últimas «lisfvusii iones adoptada.» por el

coronel don Jo»é Ortiz, no pue«le menos do
li HBKHaWl
ij ¿ Diplomacia ? ¿ Y qué fa’ta nos haré c.<a 
jiwñofaí Y’eoga ia escuadra francesa á rn- 
•• gaüar á los eketores. NosiUros los inínis- 
fi tros sabemos mentir mas que niediana- 

mente, y con on empYito por barba, no 
li hay botarate que oui niegue su voto.
•I Ijuego tres meses aun tres meses. Dn- 
! rante ese tiempo podemos hacer cuatro 
:> diahiurilías, que detras viene quien las

tan quieto y tan guapo; pero los ministros i 
¡o entienden, porque para tamaña desdi-| 
cha no hay cusa uiejoq que re.^tablecer la j 
previa censura. Esto si que cs saber de po- ij 
liítca , y lo demás ee uicnos. t*

Si se de.scrtan los soldados, buen v¡.ag<?, ji 
y para reined ¡arlo qae atrsganten por la 
nuca á ihrahini Clarete. Sí la Cataluña ¡í 
vuela , ahí está el Eco del Comercio; pe- ji 
garle uu taponazo y negocio concluido, ¡i 
Si los maderos de la obra «leí teatro de :i 
Orie.Tte .se disipan como si fueran aire, i: 
b ¡cno será cojer al Correo Naciotial y «•or- j 
j f ' las narices. Si no hay dinero que Fray jj

___ ____ ¡i endereza. Obra.» son amore.», y el buey 
, se está ‘¡suelto bien se lame. Nosotros los ministros

mos iamemos: el que quiera lamerse que 
sea ministro.

Y viva la p.alrí.i; porque Li patria ci 
tonta y Ioí patricios mas tontos aun. 
Ellos nos .sufren, cou que bien sufiidos es
tamos y chiton..

Aquí casi me dan ganas de cofadarmej 
pero yo respeto mucho ia rircu'ar, y aun
que !)u la cumplo, sino cu cuanto se con
form» tun la ¡cy, diga lo que guste el 
fiíeusagero, se umv bien h» que se mcreí< 
• sic gobierno hcmtilo, y Dios ine guarde

Veces! Bueno es
(>i-« undio vaya á buscarlo á Filipinas. Si 
la camarilla «nanda , io mejor será que vi
Consii vuciva mico Decreiós
todos de! luíeul¿¿u úci ¿m;
XETAS.

j darse con bromas, 
jeomo una fiera y .. 
'cabeIDOS, que !as 
/Hue miedo tcitgo'

Tiene S. E un genio
vaya, vaya; «aliar y 
cosas están dtlicauas.
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aplaudirlas esta villa en atención á que tien
den en licnefnio de los desgraciados ISaciona- 
les de Chiva, <[ue estos dias últimos cayeron 
en manos de los caribes. Todos los notados por 
de»arectos tie esta población, han sido puestos 
en prisión y rehenes tic aquellos, agregándose 
algunos de la de Benaguat.il ile la misma cala
ña, prevenidos por primeros de iniluir en la 
fuct ion pira la libertad de los Nacionales ; lo 
que efectuado , parece que la contestación ha 
sido “tenemos un tratado y de consiguiente tan 
luego nos entreguen otros tantos prisioneros 
nuestros daremos libertad á aquellos, y en el 
Ínterin cobrarán su ración y serán tratados 
corno prisioneros de guerra.» No obstante ello 
los rehenes de Liria permanecen presos; igno
ro cual será el resultado. No ha sucedido asi 
ron los de Benaguacil, pues el «lia del Corpus 
se presentó el señor de Ortiz, según dicen, en 
la cárcel donde esto.s estaban, y despues de ha
ber reconvenido á algunos de ello, porque ha
bían solicitado saber la causa de su prisión, se 
marchó à su alojamiento e.scribiéndoles, que si 
enel término de una hora no presentaban 80U0 
rs. vn., con cien palos cada uno se allanaría 
la dificultad, autorizándoles en términos que 
alguien de ellos buscó en esta vila chaqueta de 
pino para poderlos resistir mejor. Hubo quien 
inlluyó y se prorrogó el término á dos horas 
mas, dentro de las que se entregaron los 8000 
rs. y fueron puestos en libertad.

El rigor, por no darle otra calificación mas 
exacta, toca ya al último estremo, pues estos 
dias sin mas que haber dicho á un cazador de 
Ciudad-Real todo un regidor del ayuntamien
to constitucional de Liria, que no le tocaba 
aquel dia el turno de hacer la comida en su 
casa, ha sido apaleado, herido y contuso.

Todo ciudadano honrado y liberal debe aco
ger y gloriarse de cuantas medidas se adopten 
para abatir el orgullo del enemigo común , al 
paso que odiar aquellas que hayan de redun
dar en beneficio de algún bolsillo, lo que por 
desgracia sucede en esta población.

iJamainos muy parlicalarmcnte laalen- 
cion de los lectores sobre las siguientes ór
denes de la plaza de Valencia de los dias S 
y 7 del corriente las cuales vienen á con
firmar tristemente los temores que lodos los 
buenosespaíioles habían previsto al aprobar
se el fatal tratado de Cabrera y Van-ílafen.

Orden de la plaza del 5 de junio.=E1 señor 
brigadier 2.** cabo de estos reinos con fecha de 
ayer me dice lo que sigue.=E1 Exemo señor ge- 
ral en gefe del ejército del centro desde su cuar
tel general de Daroca, con fecha del 25 del 
próximo pasado mes me dice lo que copio.—A 
los gefes de los cuerpos que componen este ejér
cito «ligo con esta fecha lo que sigue.

•‘/.a deserción que se ha manifestado en el e- 
jército de algún tiempo á esla parte, ha llama
do mi atención. Los señores gefes y oficiales en
cargados especialmente de la disciplina del sol
dado, deben vigilar su conducta y sus conver
su iones según está prevenido por ordenanza, 
para evitar el horroroso crimen de deserción 
que veo con sentimiento propagarse en las filas, 
lie Ilegatio á entender que no faltan oficiales 
que indireclaincnie propalan especies que les 
e'lán prohibidas, manifestando tibieza en el ser
vicio, las cuales infunden en el soldado disgus
to y dc.saliento, siendo asi que cu las grandes 
privat iones y peligros es cuando mas debe bri
llar el honor del oficial , su constancia en las 
fatigas y su arrojo en el combate. Ciertamente 
los triunfos que nuestros compañeros de armas 
han obtenido recientemente en el Norte, y las 
nuevas ventajas que no podemos menos de pro
meternos, lejos de entibiar, deben exaltar el 
valor y el patriotismo de las tropas. En su con
secuencia , y con el fin de cortar el feo crimen 
de deserción: encargo muy particularmente á 
los señores gefes y oficiales vigilen y celen á sus 
respectivos subordinados para impedir que se 
promuevan especies contra la disciplina; en el 
concepto , de «jue aun cuando tenga que hacer 
violencia á mi carácter indulgente, castigaré 
con el mayor rigor á cualquiera individuo que 
olvidándose de lo que se debe asi mismo, á la 

patria y á la Reina, fomente decualquier modo l 
la insubordinación y la indiscipfm.a del soldado. 
Lo traslado á V. S. para su conocimiento, y á 
fin de que por su parte coailyuve á «pie este de
lito no vuelva á cometerse entre los cuerpos que 
se hallan en el distrito de su mando.

Lo que traslado á V. S. para que enterado 
se sirva insertar la presente órden del ejercito 
en la particular de esta plaza para su mayor 
publicidad y demas efectos con venientes.—-Dios 
guarde á V. S. muchos años. Valencia 4 de ju
nio de 1839.=El brigadier 2.® cabo, Facundo 
Infante.—Señor teniente de rey de esta plaza.

Lo que se hace saber en la órden de la plaza 
de este dia para conocimiento de los cuerpos de 
esta guarnición y demis señores oficiales é in
dividuos dependientes del ejército e.xistentes en 
esta ciudad.—El coronel teniente de Rey, Ju
lian Pordoy.

Orden de la plaza del 7 de junio.—El Exemo. 
señor brigadier 2. ® cabo de estos reinos, con 
fecha de ayer me dice lo que copio: La deser
ción que se nota de algunos dias á esta parteen 
el primer batallón de Córdoba , ha llamado par
ticularmente mi atención , y considerando que 
un efecto tan pernicioso pudiera inducir á otros 
del mismo cuerpo á cometer igual crimen, he 
venido en acordar.

1. ® Queda desde hoy prohibida la salida 
de la plaza á todo cabo y soldado del regimien
to de Córdoba, que no vaya previsto déla com
petente órden ó permiso de sus gefes.

2. ° Los asistentes y ordenanzas del mis
mo cuerpo llevarán pases de sus gefes, visados 
por el teniente de rey, para ser reconocidos 
cuando tengan precision de salir.

3. ® Los comandantes de guardia de las 
puertas serán responsables del exacto cumpli
miento de esta disposición, arrestando y dando 
parte de cualquier cabo ó soldado del propio rc- 
jimiento que intentare franquear la puerta fur
tivamente.

Lo que comunico á V. S. para que lo haga 
saber en la » rden de este dia , á fin de que nin
guno pueda alegar ignorancia. Valencia 6 de 
junio de 1839.—Infante.—Sr. teniente de rey 
de esta plaza.

Alocución que ha dirijido el gefe político 
que fue de Valencia D. Ignacio López Pin
to , á los habitantes de aquella provincia.

riaóiíaníeí de la provincia de P'alencia.
Al separarme de vosotros reconozco la nece

sidad de llenar un deber, que motivos de pru
dencia y de delicadeza, me hicieron posponer 
hasta ausentarme de esta ciudad , el dia que de
jé de administraros.

En 10 de enero de este año, hallándome su
friendo una lio merecida desgracia , se dignó 
S. M. pmnbrarme gefe politico de vuestra her
mosa provincia. Sin olvidar yo la esperiencia 
que ya tenia, del premio que alcanzaron mis 
anteriores servicios ; me presté sumiso á ofre
cer este nuevo en las aras de la patria , y la sú
plica que elevé entonces como condición com
patible con mi obediencia , de poder optar á la 
escala de mi honroso cuerpo de artillería , no 
tuvo mas contestación, sino otra real órden de 
17 de febrero, mandándome presentar inme
diatamente en el destino para que habia sido 
nombrado.

Ahora , valencianos , se me releva de este 
cargo público, y se me manda pasar á Vallado- 
lid á recibir órdenes. Disposición que acato y 
obedezco como emanada del poder de S. M., pe
ro que me es lícito sentir haya sido dictada des
pues de las ocurrencias del dia 18 del pasado, 
que justamente han alarmador ¡a nación; yen 
las cuales vosotros mismos sois lcsligo.s de la par
te que he tenido como autoridad civil y como 
ciudadano.

El mismo comportamiento he observado du
rante mi corta administración , y siempre en 
cuantos destinos me ha conferido el gobie.•to 
del Estado. Idólatra del honor, cuando un mi
nistro me ha llamado para ayudar sus tareas, 
sí he aceptado su misión , me he propuesto ser
virlo con eficacia y lealtad, y lo he servido asi 
en efecto. ÍMas esta conducta no podia bastar á

lo.s enemigos encubiertos de nuestras institueio- 
nc.s ; porque el despotismo es ingenioso en adi
vinar los corazones que de veras lo aborrecen.

Industriosos y activos valencianos , dignos 
Milicianos nacionales! yo os vivo agradecido al 
efecto que me habéis mostrado en esta ocasión. 
Nada habia podido hacer aun por vosotros , y 
me hubieran sido necesarios muchos anos de 
trabajos para merecerlo. Una medida que no he 
provocado, me ha dado en pocos dias esta noble 
compensación, que vale mas en mi aprecio, que 
un destino que no he solicitado , ni puede ape
tecer el hombre de bien, sino como medio de 
servir la causa del trono y de la libertad. En 
ella siempre he rechazado con energia y por 
efecto de convicción, los errores y estravios de 
unos pocos , que sin aprobar yo nunca , aun 
disculparía si el resultado de sus intentos fuese 
capaz de producir el bien de la nación. No lo 
pueden producir, valencianos, estando ya re
vejida por leyes liberales, ni menosen la actual 
guerra que hoy la despedaza. La union , la paz 
y la obediencia à estas mismas leyes , sea el que 
quiera el que las aplique, con tal que lleve la 
enseña de la constitución que hemos jurado, 
los derechos de Isabel II y la voluntad de su au
gusta Madre, ea lo único que puede honraros 
y salvarnos.

A'o os he dado y os doy todavía este ejem
plo, en momentos harto costosos para mi pun
donor y patriotismo. Seguidlo, valencianos, sin 
dar armas à nuestros implacables enemigos; y 
al separarme de vosotros, permitidme llevar el 
dulce consuelo de que vuestro respeto al gobier
no de la Reina, vuestra obediencia á las auto
ridades constituidas en su nombre, y vuestro 
anhelo por sostener la libertad y el órden pú
blico, serán tan duraderos , como la grata me
moria que os conservárá en todo tiempo, vues
tro conciudadano.—Ignacio López Pinto. Va
lencia 5 de junio de 1839,

ARAGON.
ZARAGOZA 9 de junio. Capitanía gene

re! de Aragon.—Estado mayor.—El coman
dante de la columna de operaciones de la iz
quierda del Ebro con fecha 4 del actual da 
parte al señor brigadier 2.® cabo de este rei
no de que la noche anterior habia dispuesto 
pasasen á la derecha del rio por la barca de 
Velilla el teniente de la compañía suelta de 
fusileros, Segura, con 2U individuos de la 
misma , 2Ü nacionales de aquel pueblo y 9 
lanceros del escuadrón voluntarios de Ara
gón á las órdenes del capitán de este cuer
po don Julian Dara, los que marchando 
por aquella orilla llegaron á Sástago á las 4 
y media de la mañana sin ser vistos por 16 
facciosos que estaban en el pueblo basta el mo
mento de salir estos á colocar su avanzada, y 
habiéndolos cargado, hubieran sido acuchilla
dos á no haberse tirado al rio ; pero lograron 
aprehender uno y herir otro, Q^^® ocuparon 
y trageron á la orilla izquierda una barca, 
grande inutilizando otras dos mas pequeñas y 
gran porción de tablones que estaban prepa
rados para facilitar el paso á los enemigos. 
Dicho comandante recomienda el mérito con
traído en este hecho de armas, por don Ju
lian Dara y la tropa que llevó á su cargo, pues 
aunque no pudieron coger todo el fruto que 
deseaban, merece recomendación la disciplina 
y subordinación que han observado, y parti
cularmente el teniente don Joaquin Segura que 
siguió con la infantería y la caballería á la 
carrera por espacio de 3 cuartos de hora.

Lo que de órden de S. S. se hace saber al 
público para su conocimiento. Z.aragoza 9 de 
junio de 1839.—El comandante gefe de E. M.- 
Francisco Cascajares.
.■¡tacaiagftgaaaias^^

CORRESPO^DE^C1A
DI? LAS PROVINCIAS.

SANTIAGO 5 de junio. Me apresuro á 
comunicar la brillante acción que sostuvie
ron las tropas de la columna del v.ilienta 
Luna contra los facciones reunidas de este rei
no , cuyo parle hemos leído en el boleliu ofi-

SGCB2021



5

cîal de la Corun» reciî.ido ayer por el correo, ’îfuga escandalosa de los ciento y tantos pri- j puntos de mas entidad qne habrán de ven- 
De resultas de la espedí» ion hecha por Salue- sioneros facciosos. Se cree que esta deter- tilarse en la próxima legislatura.
niuo y otros cabecillas hácia el Bierzo con oh- 
jeto de recoger los muchos desertores del ÍG 
de línea de que hablé en el correo anterior, sa. 
lió el comandante don Nicolás de Luna con su 
columna tal vez intentando dar con ellos á la 
vuelta. Con efecto logró su intento en el mon
te de Penarrubia y les mató 4h vistos en el 
campo, recogiendo ademas 31 caballos, cator
ce lanzas, sables y pistolas y hasta treinta ca
potes y abandonando unos 15 ó 16 caballos 
mal heridos. Por nuestra parte solo hubo un 
capitán y dos soldados, y un teniente contuso. 
Esta acción debe haber reanimado el espíritu 
desalentado hasta ahora de los habitantes de la 
provincia de Lugo, y muchos ma.s golpes se
mejantes pudieran darse á la canalla si los ge- 
fes de operaciones quisieran.

El segundo cabo brigadier Perol ha mar
chado á Orense y ayer vino á esta de la Co
ruña don Santos Allende á encargarse interi
namente de la comandancia militar. El mar- 
qué.s de Astariz ha sido nombrado comandan
te general de la provincia de Pontevedra y se 
dice que le reemplazará en la comandancia de 
armas de Orense el coronel Moure, diputado 
en esta legislatura.

Por esta anda corrida la voz de la destitu
ción del señor Sauz y aun añaden le reempla
zará el general Ezpeleta, y según otros Loren
zo. No sabemos la certidumbre de esta noticia, 
pero lo cierto es que ninguna simpatía ha ha
llado el señor Sauz en el pueblo gallego, el 
cual juzga con bastante acierto de un ge fe se
gún los primeros actos de su gobierno. Si el 
señor Sanz hubiera seguido la marcha de su 
predecesor el benemérito Valdés, en lugar de 
andar peregrinando por la Galicia enler.a , se 
hubiera atraído la benevolencia de los patrio- 
ta,s gallegos y hubiera evitado los disturbios 
que su presencia ocasionó en algunos pueblos.

EL guirigay.
Madrid 12 de junio.

Se esparcen voces para desanimar á 
los liberales; pero los liberales deben 
mostrarse mas que nunca imperterritos 
y firmes. La complicación de los sucesos 
públicos acredita que existe un grandí
simo interés en falsear las elecciones de 
diputados y que los planes de los rebel
des se mezclan con otros planes Igital- 
menfe suaves y bene^cos. ¿Quién duda 
ya que la alevosía y la traición qce- 
chan acá y allá nuestras cabezas para 
que la libertad quede huérfana del 
todo y sin el mmor amparo? ¿ No 
ha llegado la época, el día, el ins
tante de los heroicos esfuerzos? ¿Y los 
que deseamos mejorar la condición de 
los pobres, la del soldado, el miliciano, 
el jornalero, el colono, la de todos los 
hombres del pueblo, á quienes mira 
siempre con enojo y con desden el pode
roso, no veremos cumplidos los votos de 
la justicia sacrosanta? Sí, que detras de 
nosotros está el pueblo. Nosotros le ayu
damos en la empresa de su felicidad, y 
el 
y

nos dará ayuda legal con Ira tiranos 
ínalbechores. 

Nos escriben de Burgos con fecha 9 que 
día anterior había llegado á aquella ciu- Iel

d.id el brigadier don N, Puiiz de la Basti
da , encargado de la formación de cau.sa al 
gobernador de aquella plaza, y comandan
te general don Fermin Ezpeleta , y á los jl
demás que hayan podido tener parte en la

minacion ha sido dictada á consecuencia de 
la esposicion que ha hecho aquel ayun
tamiento constitucional reclamando el cas
tigo de los culpables. [E del C.)

Un periódico de París dice que se obser
va en aquella capital la mas escrupulosa vi
gilancia en el servicio de la plaza, cruzán
dose continuamente las rondas militares y 
los gefes dedia que van á recorrer los cuer
pos de guardia: otro periódico anuncia que 
por orden del prefecto de policía se ha man
dado à todos los teatros que tengan armas 
de fuego para sus representaciones, que lue
go de concluidas estas desarmen ú inutili
cen las arma.s; añadiendo que se observa 
que casi siempre se halla de reten en los 
cuarteles las tres cuartas partes de la tro
pa. Esto daria à entender qae no se han 
desvanecido enleramenle los temores ins
pirados por las ocurrencias del la de mayo.

ha Diputación Provincial de Madrid

A LOS ELECTORES

DE LA PROVINCIA.
ELECTORES: Disaello, por fin , el 

Congreso de Diputados, fruto en su ma
yor parte de promesas falaces y de amaños 
ilegales, apela el trono à la sensalez y con
ciencia del cuerpo electoral, para que re
suelva con sus votos cual es el verdadero 
espíritu del pais, y la marcha que mas con
viene à los iulcreses generales. En ocasión 
tan señalada , la autoridad popular de la 
Provincia , resultado de vuestra confianza, 
se siente impulsada à dirigiros su voz; no 
con pretensiones de mando ni de magiste
rio, sino para que oyéndola y meditándola, 
la estimais según os parezca , obrando con 
la independencia de hombres libre.?, y con 
lacautehTi de españoles escarmentados.

La Diputación os dirá con lealtad y fran
queza las cualidades mas esenciales que en
tiende debeis buscar en los que escojáis 
para vuestros representantes atendida 
nuestra situación actual. De principios os 
hablará meramente. A vosotros toca elegir 
las personas que los profesen, si en ellos 
conviniereis con la corporación que os 
amonesta.

Honradez y virtudes son la base indis
pensable de un buen ciudadano, si se ha 
de poner un dique al torrente de inmora 
lidad que nos inunda. A la probidad habrá 
de reunir el saber y la rectitud de juicio 
suficiente para no ser fascinado con seduc
toras apariencias, ni envuelto cu el labe
rinto complicado de las circunstancias pre
sentes. Y sobre honrado y de buen sentido, 
deberá ser un respresentante del pueblo 
dotado’de un espíritu de nacionalidad pu
ra , de una fe inmensa en el triunfo de la 
causa de la libertad y «le un convenci
miento íntimo de que el trono de Isabel 11 
no puede sobrevivir á la perdida de las 
instituciones qije la nación se ha dado.

Mas si os pareciesen vagas y difíciles de 
apreciar las comliciones precedentes, á ma
no teneis una piedra de toque donde con- 

1* Iraslarlas con seguridad : las cue.sliones im
portantes avocadas á resol verse. ¿Queréis no 
errar? Pues sabed de vuestros candidatos có
mo piensan y cómo votarán respeto del pre-' 

I tendido restablecimiento del diezmo y de 
Io,s señoríos, sobre ha ley orgánica y atri
buciones de los ayuntamientos, y sobre la 
aplicación práctica del artículo 43 de la 1' 
constitución. Estos p.irece que deben ser-los 1
dolos de la presente elección general , como

Si deseáis que nose su,sc¡ic la monstruosa 
c injustísima contribución que ha agobiado 
nuestra agricultura, y esos ominosos dere
chos señoriales; si queréis que se concluya 
la guerra , que no sea un engaño la repre
sentación nacional, y que no se reduzca à 
la nulidad la venerable institución de los a- 
yuntamientos, envidiada de los estrangeros; 
si aspirais , en fin , à que se castiguen los 
presupuestos cual reclama la miseria públi
ca (objeto que difícilmente se logrará si los 
escaños del congreso se convierten en escalón 
para los empleos, ó lo.s ocupan diputados 
que fundan en ellos su subsistencia); no es 
tan difícil que logréis el acierto y el triunfo,

Buscad hombres de estas cualidades, com
prometidos , de carácter firme c' indepen
dientes, que con su ejemplo y doctrina pon
gan término á los males que lamentamos, y 
corlen de raiz el escandaloso abuso que se 
ha hecho de los poderes públicos para sa
tisfacer ambi¿ione.s priiadas. Entonces sal
vareis el estado de la recia borrasca que cor
re, y los individuos de vuestra diputación 
provincial votarán gozosos por vueslroscan- 
didatos

Madrid ii de junio de iGSg.—Pedro 
Sainz de Baranda.- Francisco Herrero Blan
co.—Braulio Rodrigo de la Dehesa.—zMe- 
jandfo López.—Juan Bautista Osea.—Alejan
dro García Porre'o.--Jo3é Mendez—Pedro 
Moreno.—José Perez.—Juan- Frangiseq 
Morale, Secretario.

ELECCIONES.
Se invita á los electores del partido li

beral progresista á que concurran á la jun
ta que se celebrará á las 8 y media de esta 
noche en la sala de columnas del Ayunta
miento constitucional, donde se di,scut¡rán 
las bases que deben tenerse presentes para 
el nombramiento de diputados y propues
tas de senadores. Rogamos a nuestros ami
gos políticos se presenten como simples 
ciudadanos á fin de evitar que cualquier 
díscolo se introduzca con armas para alri-. 
huir á los electores espíritu de desorden

Es may imporlanle qae los verdaderos 
liberales asistan á esta junta.

Una persona fidedigna con fecha i.® escri
be lo siguiente de un pueblo de la monta- 
íia al G. N. de Barcelona.
“IjOs faccioso.? sitiadores del pueblo de 

I Ripoll tuvieron Goo muertos y heridos, 
cuya enorme pérdida ve.ugaron incendian
do la población , asesinando sin distinción 
de edad y sexo cijanlas personas hallaban 
echándolas despues dentro de las casas que 
ardían; en fin la pluma se ícsislc á descri
bir cuadro tan íjárharo como esp:iníf)SO, di
rigido por CSC infame cstrangero q le na
da le importa sacrificar gente < on tal que 
pueda llevar adelante su atroz mi.sion,de 
destruir la industria y riq ir za de cs'.as pro
vincias.

• Ripoll sucumbió de.spues de haber su-, 
frido trece asaltos y 1res mil tiros de canon. 
Entraron el ay a las nueve y media'de la 

■¡ mañana por un.a brecha de fin p dmos que 
j! hicieron 1res cañones de á iG v otra.s nne-' 
1! ve piezas de menor calibre. Ea mitad de la 
i guamil ion se reliió á la igle.sia de San Pe- 

i dro con alguna poca gente, los qiie ó'iíma- 
11 mente capitularon Mucho costó decidir rl-

después de tener frente la puerta tres ra- 
Sones. Parece que entre los muchos muer-
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tos qoe In tenido la facción se cacnta al 
cc'icbrc I*cp de! O í.

]jas fuerzas facciosas se dirigieron háeia 
la Cerdena, a! parecer á sitiar á Puigeerdá. 
Sin embargo, creemos que sus perversos 
intentos no se verificarán en razón á que el 
capital! general el 3o por la mañana desde 
las Presas se dirigió á S. Juan ¡as Abade
sas con sus divisiones, á las que al paso de 
e<ias por O'ot se .T.gregó el general Carbd 
con !a suya y un convoy que se tenía pre
parado para dicho S. Juan.

sc avienen con cl perdón, que á lo meno» pre- K barón la guerra civil en su principio, ó porqne
supone culpa.

Lo.s espolíenles en la persecución de que son 
victimis han rsperimenUdo pérdidas de consi
deración: en la actualidad l.a.s sufren permane
ciendo cu pais e.str.angero; anhelan volver á su 

i patria por sentimiento natural, porque se creen 
¡i con derecho, y juzgue desau serla útil. A estas 
[i razones se une el inlerc.» personal de atender á 
; sus propiedade.s y familias.
j Omiten, Señor.», cuanto pueda considerarse 
ageno del objeto de esta esposicion. En la» ante- 

j riore» han hecho sentir algún tanto del honor 
’de la persecución que sufren; continúan en el

El Gaardía N.ícíooál de periódico de 
Barcelona in»erla la signienle Musahuada. ¡

Pa.«ando e! bey de Berga por un cam i- i 
DO, vió en sus inmediaciones á una joven 
porquera .guardando una pira de cerdos, i 
Gupidtllo (rAvie.o romo él solo, quiso di- j 
vertirse í costa deí lascivo y iividiuoso vie- j 
jo verde, y .sacando de .su alj.-iba un dardo 
de innoble y .sucio «.stafio dió á la salud de 
la ninfa de z.Hiurda , torpe flechazo en el 
inmundo corazjHf del bey.

Este e.» el ardor de su p3.sio« preguntó i 
á su ninfa , á quien serbia i* é hizo que in- 
4nedí.ataniente viniese el amo á sa presen- ! 
cia. C.o npareció el labraiínr., reprendióle j

propósito de someterse á los cargos que se pre
tenda hacerle* , y de compeler por los medios 
legales á los causadores de sus males á sufrir cd 
precio de la ley ; porque inalterables ea los 
principios de equidad no pretenden mas quejas-» 
(icia para si y para los climas. Esta es sucotis- 
tante profesión de fe en cuanto pueda ingresar 
à la sociedad y al individuo, y se complacen 
en reproducís la.

Ma* para lograr los objetos que se proponen 
y remediar algún tanto los quebrantos , les es 
indispensable entrar en la Península; por lo 
que á V. R. M. con el respeto debido

Suplican se digne mandar que por el consul 
de esta ciudad se libre pasaporté à los .supli
cantes para el punto que lo soliciten ; debiendo

i

advertir que .»a iuleuto e» establecido por abo- íj
^ ra fuera de Barcelona y Cataluña. lí

una joven Jan linda ? aquel le contestó: H A.^i lo esperan de la rectitud de V. M. M*r- j 
Esemo. Sr., ella se ha alquilado para e.sie jl «Ik 3d de Mayo de i 839.--Señor».—A. L. d

íil bruto b»‘y , cónso destinaba á porquera

no supieron ó porque no quisieron hacerlo. El 
pueblo desarmó los realistas en noviembre de 
18.33 dando los patriotas de Madrid el ejem
plo que siguieron en las provincias. La facción 
empezó en octubre del mismo ano circun.si rip- 
la á las provincias de Vizcaya y Navarra y no 
llegaba su fuerza á tres mil hombres. Nuestro 
ejército contaba entonces de <80 mil infantes y 
6000 caballos. No es necesario pues demo.stcap 
si pudo ó no destruir cu su origen la facción. 
Lo» ministros de entonces y los procuradores 
y próceros podrán resolver el problema empe
zando por el ministerio de Cea Bermudez; si
guiendo el de Martinez de la Ros.i que con
cluyó en junio de 1835 y luego el de Toreno 
que cesó cu .setiembredel mismo año, y .siguien* 
do despue» el de Mcndiz.>bal y el de Isturis. 
Hasta aqui la época del despotismo ilustrado y 
del e.staluto á la cual siguió la constitución del 
año 181’2 que proclamáronla.» provincia» y ha 
constitución de 37 bajo lo.» ininjslerio.«deMen- 
dtzibal, de Calatrava, de Bardají, de Ofalia, de 
Frias y el actual.

Si examinamos el bien que b.an hecho al 
pueblo has corte.» del estatuto, las constituyen
te» y las úhim.as, hallamo.» qoe la.» primer >» le- 
conocieron indebidamente el erapic.^lito de los 
fámosi»» conocido por empréstito de G nevar; 
es decir , que detretaron que el pueblo español 
p.aga.»3 lo «¡OI» gastaron los destructores de la 
coMstitucion en 1823. La» misma.» cortes del 
estatuto aprobaron en el ministerio de Toreno
wt<e e:ap! estilo muy gravofvo y reconocieron

AÍicio y yo la he admitido y la pago. La 
respuesta del bey fue dar de ptios al la
bra lor y cometer el rapto de la joven por- 
4]nera llevándosela a sa rasa. ¡Qué rasgo 
tan estupendo de cooliúencía y caridad 
cristiana •'!

Hay mas. Trasladada al alojamiento del 
bey, la hizo vestir en traje de señora , y 
sale arompauáiido!» y obsequiándola por 
las calks de Gaserras. Los chicos que la ven 
y la conocen, se agolpan, como es natural, 
á verla y admirai la , y gritando decían. 
jMirea la porquera que'bonica va!, oyólo 
«l bey , y los mando castigar.

Mas hay. Cuando «ale con el bey se ma
ma por supuesto los hoooret de la guardia, 
á quien salada con la agradable sonrisa y 
característica afabilidad porqueril, pero no 
contenió con esto «I torpe viejo , quedán
dose uii dia atrae, la dejó bajase sola. La 
guardia no hizo caso ni se formó por la es- 
cckncia cerdana, montó en cólera el bey 
y bajando hecho una furia dió an solemne 
trepe á la guardia por su descortesía, man
dando que en adelante siempre que p)s.»$e 
su favorita se la hiciesen ios mismos ho
nore.» que á fu insolencia. ¡Puede darse ma
yor escándalo ni petulancia en ése esiran- 
jero! ¡ni mayor humillación, mengua y

«V a a •» 'J *»V *’*«• I M MV lU»/.'» ——V7V IX V* iJ« :» w w» J • VS SA* • VFV* V a K/AA

|Í K. P. de V. M.=2Ïulonio Eáberga.^Jüsé María y aúaiaaa sin examinar detenidamente corno de-
Caualejási s bian su origen ingresos é inversion los em-

I préstitos que en plena pas sa hirieron en la lle

REMITIDOS.
Señeres redacíores díl Guirigay.

cada dvl absolutismo de Fernando VIÍ; por ma
nera que con esto, con la emisión de pa^æl 
que sin facultades para ello puso en circulación

; i Mendizabal han carg.ido < Ja nación con una
Muy ítñore* inios: Segua manihité à us- y óeuda inmensa cuyo capital la abruma y cu- 

*ede« en mi («ría de ayer les ropa» á tonti- y interese» absorven la mayor parte de las 
nuai ion la segunda base acordada en junta de r y contribuciones ordinaria.». Hallamos 
electore» con l*s e.»plicarioue» que «obre ella •• • .......................
»e hicieron. Como el a.»unto de que se ira*

p que la» córte» y el ministerio han decretado 
quinta» para un ejército numerosisimo que .tin 

i saóir por gitii aun no no» ha dado la paz , la 
cia y como el único acto de solveranÍM qua «i ^^gmidad y la libertad conquislada por ¡a ij.i- 
• »1 „...,1,1..^ A k;«.. !•... . . . ...

ta e> de la mayor consideración y Irascenden

ejerce el pueblo ó ma* bien los individuos

d
g1

que pagan 201) reales de contribución cada 
ano e» el nombrar ios diputados y proponer 
los seasdore», estamos en la necesidad da no 
equivúí'arnoB y de prescindir de toda otra 
consideración que la de salrar 1* patria del 
riesgo que corre y «fisaiar la libertad con- 
quistada, promoviendo por todo» medios U

jícion: que han impuesto enormes centribucio- 
j' ues estraordinaria» y agotado 1.» fortuna de los 
Ij contribuyentes : que han sido tranquilas c.spec- 
Ij ladoras del des' oncierto en todos lo.» ramo.» de 
f' la administración pública : que han mir.-iJo 
ij con indiferencia la persecución y deportación 
h de lo* verdadero.» liberales à quienes han de-
’ bido el hgnrar en la «.seen.» pontic?; que no b.m 

prtupcridad de los españoles He aqui la base y {• tomado cuenta eu .seis años del paradero e in
io» íuudamenlo* en que se apoya. ji ve>.»ion »le todos los fondo.» que se h-au exigi-

2.* ser egc/uúios âr o&fetsrr futes- j; ¿o y arrancado al pueblo: que eu /a
iros sv/ru"ios para í'típufatíos y Sentidifies è consitiüi toa àtf o7 îapreibibic-run tie obtener tm- 
cOfi muy cortas escepetoaes iodos ios tpue fia/i ' p/ts i/us ssiabietia ei arfictiio 139 de ia coas-

îî sido L>iputa<ÍQS y iliutslroj desdi ei JSsíaiuio 
] fias i a ei dut. Aunque apreciamos mucho á cier- 
j tos individuos,que hsu mostrado cm áctcr, pro- 
i vidid y buenos deseo», cuando por regla ge-

descrédito de los militare» que sirven á sus íí

i neral convenimos en que deben ser eícluido* 
de nuestros votos, le* dejsinos cu facultad de

, iiiuetoa de 1812 para consegiiñ' asi fus rai- 
j fitsSfí iits y empíi os de pi úner 6/ den (fi.c i¿ari 
(' iop ii-ío g/ an pai te de ios dipufadus para .»/, 
•; sus p il ¡entes y amigos, y finefinenfe íjue ios 
í iniiiisfros y la ma)ori:t de lo.» e.»!.ii;¡enío.» y de

erdenes! 1
i] vindicante ya que no renunciaron sus poderes , 
J como podían paca no «er testigo» de la deldíi- ‘ 
d dad y ajHisiasia de lo» detn.».». Si hay ó no exac- ,

mvuiv, nc para promover el bien de lo.» tóve- 
óu r.» y di i pueblo que 'os nomin ó con csie id»-

Los deportados á la Isla de Pinos, nos remi
ten de Marsella la .siguiente esposicionqnc 
han elevado á S. M. para que se Ies per* 
mita entrar en España.

SEÑORA:
Los infraícriplos vecinos de Barcelona, de- 

portados á la Isla de Cuba y de alli á Pinos en 
octubre de 1837 por el lérmiüo de un año ; c- 
vadidos en noviembre del 38, cuuipiido el pla
zo fijado arbitrariamente, y después de vista la 
real orden de ‘20 de julio del mi.smo, que solo 
por circunstancias prolongaba iliinitadamcnte 
la deportación, acuden de nuevo à V. líL re- 
clamsndo justicia y no mas cu? jusli ia.

Re.»pelando én el trono y en V. M. lo mas 
helio di; sus atribuciones, la de hacer gracia, 
los que c.»pouen por lo <|uc toca á su deporta- 
rtoii y cv.isioa renuncian á lo» efectos de la cle
mencia, porfpic su convicción intima y l.» no- 
tof içtlad pública , .pie le* acUmí ino*caías , no

i tiíud en esta caiiócacion itnparcial no es diti- 
! cil resolverlo ruando las reclamaciones de los J
ciudadanos y corporaciones de lod* la nación 
han venido ¿ couürmarla pidiendo la disolu
ción de las Oírles.

El mejor mudo de juzgar á los hombres pú
blicos, ó por mejor decir el único, es observar 
y analizar 1.» marcha de sus operaciones y con
ducta como tales.

En cí.ie « 2.SO se hallan lo.» que b.»n sido cu 
lo.» estamentos y cámara» de dipuladov y mi
nistro» (1). Los-del tiempo del estatuto no aca-

(1) Décimo.» otra vez que no podemo.» mc- 
no.» lie reconocer el mérito de alguno?; puro» 
reprcsenlaules de la nat ion que h^n sosieuiJo 
dignamente »u position defendiendo libci i.ad 
la con.stiluciun y lo.« derecho.» del pnebío. Lo» 
electore» de.su» respet tiv?.,» provituij.» sobrio 
apreciarlos tenivmlo * la vista sus volatione.»

b

sino para sos uc» pnrfiiula-
les y para traerno.s .11 lamentable estado ai lual, 
siendo fi ii>9 oikservadores de los abusos del po
der, de ios estados de sitio y guerra de las pro
vincias, de la falla de ju.sln ia en algunos jue
ces y tribunales, de ki tolerancia, ó si se quie
re protección de los traidores y facciosos, y de 
las infracciones notorias de la constitución de

¡i Otro dia remitiré á VV. la tercera y cu.vtia 
H ba.se convenidas en que se fijaron las cualida- 
íj des que convendrá reunan los nuevo.» dipula- 
;> dos, y lo que deberi ocuparlo.» con teda preíe- 
!■ reui la .sino queremos que !a libertad se und.» y 
jl que la hcróica nación española .»ea borrad.» de 
d la listado la.» grandes naciones ( ivitizada.». I>Í4- 

, Arid Í2 de junio de 1839.—B. S. de \'

í! Epílina »Ú>PC»NÁÁBI,E.--L. 1) G DR S,
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